
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

L OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA'^TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

-PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN >
4ño. . , .............. 75 pesetas.
Semestre. . . -. • • 50 —
Trimestre. ’. . . ' ■ ' . 30 -
Número suelto,, cincuenta ééntlmos. 
Edlctos^dé pago y anuncios de Interés 
particular,-se Insertarán a una peseta 

„ ' la linea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos'a la legislación peninsular a los veinte días de su prómuígación, si en ellas no,, 
.se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.^ {Ártícalo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Ínmedlafamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qué se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN - ' 
En là Intervención dé la Diputación , 

durante las horas de oficina. '
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del B.oletín Ovicial. -
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 46 Miércoles -25 de febrero de 1.948 (franqueo concertado) . Página 1.

ADMINISTRAN tSNTRÁL .

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORD^N de 12 de febrero de 1948 por ta 
qüe se autoriza en determinados 

' casos, a los Aytintamientós inferio
res a 5.OOd habitantes para adminis- 

' trar directamente el arbitrio muni
cipal de Consumos de Liyo. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 18).

limo. Sr.: El artículo 4.° del decre
to-ley de 28 de noviembre de 1947, al 
disponer que la Hacienda administraría 
el arbitrio municipal de Consumos de" 
Lujo de los Ayuntamientos inferiores 
a 5.000 habitantes, no buscaba otra 

Analidad, según se desprende, del preám
bulo. del citado texto legal, que la de 
robustecer las Haciendas .muní.cipales, 
háciéndose cargo de la gestión de: un 

, arbitrio que, en la mayoría de los-Ayun
tamientos de población reducida, y pnr 
causas muy di versár, po ofrecía,los ren
dimientos debidos,
'A este efecto se dictó por este Mi

nisterio la orden ministerial de 31 de 
~ diciembre de 1947 (Boletín Oficial del 

Estado del 10 de en«o), cuyo contenido 
ba originado petíciones de varios Ayun
tamientos que solicitan se les autorice 
para continuar administrando directa- 
niente el referido arbitrio, habida cuen
ta de los resultados obtenidos pór-su 
Sestión en los años 1946 y 1947, en que 
ha estado a su cargo.

Estudiadas estas peticiones, parece 
aconsejable que en los'casOs en que 
Aparezca debidamente justificada una ad- 
’ninistración con resultados favorables, 
no se priVe a las Corporaciones que se 
encuentren en 'éstas circunstancias de 
*A gestión del referido arbitrio, aunque 
ello sea con una intervención de las

Ôficiftas de Hacienda en }a vigilancia de 
los resultados de cada ejercicio.

En su consecuencia, este Ministerio, 
y como ampliación a la referida orden 
miriísterlal de 31 de diciembre último, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

,”Í,° Los Muñícipios a que se refiere 
la orden ministerial de 31 de diciembre 
de 1947 que deseen continuar adminis
trando directamente, el arbitrio munl- 

-cípal de Consumos de Lujo, lo solici
tarán de ias De legaciones^’de Hacienda' 
respectivas antes -de finalizar eí mes. 
actual haciendo constar en. la petición 
los siguientes datos^:

. a) Recaudación obtenida por cada 
epígrafe en cáda. i^o de los años 1946 
y 1947 y recaudación media total de. 
ambos ejercicios.

b ) Recaudación obtenida por los 
mismos conceptos en el año ,1945 úl
timo en que fué administrado este im
puesto por Hacienda con arreglo a los 
dátosr que facilitarán las Delegaciones 
Provinciales.

c ) Sistema adoptado para la^recau- 
daclón de’ cada epígrafe en el año 194;7,

d ) Sistema que se proponen adoptar 
para el año actual..

2 .® Las Delegaciones de Hacienda 
quedan facultadas para autorizar ía los 
Ayuntamientos qqe justifiquen haber 
obtenido durante su gestidn'^»-!©^ años 
1946 y 1947 uh aumento en la recaud'a- 
ción media superior , a un 20 por 100, 
para que continúe administrando el ar
bitrio municipal de Consumos de Lujo 
en la forma que se determina en ei 
apartado cuarto. ' -

3 .® En los cásos;en que los Ayunta
mientos peticionarios no cumplan las 
condiciones a que se refiere' el apartado 
anterior, deberán unir a la instancia un 
informe'expilcándo las causas de no ha- 

■.bér alcanzado el porcentaje exigido. La 
Delegación de Hacienda hará un estu-- 
dio de todos los "antecedentes y formu
lará iá correspondiente propuesta a la 
Dirección General, la que resolverá en 
definitiva, ■ i- . - '

4 .° Los Ayuntamientos â los que se 
conceda autorización para administrar 
directamente él referidó arbitrio somete
rán a la aprobación ;de la Deiegación de 
Hacienda los sistemas que hayan adop

tado para la recaüdación-.del mismo, 
quedando asimismo obligados á comu-‘ 
nicar a la Delegación de Hacietida, en eíl 
mes de enero de cada año, los resultados’ 
obtenidos én el ejercicio anterior. Si la 
recaudación obtenida fuese inferior a la 
del último año¡ y las causas úe-la.baja 

í no se hallaren justificadas^ la Delegación 
de Hacienda podrá proponer a la . Di' 
rección General la aplicación del régi
men establecido en la orden ministerial 
de 31 de diciembre .de 1947. : .

5 .® Las Diputaciones -«Provinciales 
que deseen.hacerse cargo de la adminis
tración deharbitrio de Consumos de Lu
jo de aquellos Ayuntamientos que ha
yan de qüedar sometidos aLjrégimen 3e 
la citada’ orden ministerial de 31 de di- 
de-mbre de 1947, Jo solicitarán de con
formidad coff lo preceptuad^o:en la nor- 

, ma .32 dedlcha disposición,,Antes' de fin 
del corriente mes, siempre que se com- 
'prométan a obtener una recaudación 
pata el Ayuntamiento, nn inferior 'a 
un 25 por 100«sobre la alcanzada en 

. el año 1945, pdr la totalidad de los con
ceptos, -

El premió de gestión será el ocho por 
■ ciento, y si obtuvieren un aumento su
perior al 30 por lOO, aquel gremio se 
elevará al 10 por 100.

6 .® Loa Ayuntamientos superiores a 
5.(ipO habitantes que en la « actualidad 
se ^hallaren’ en régimen de administra
ción por la Hacienda no precisan for
mular, nueva solicitud para la' rénova-, 
cíón del convenio establecido, cooside- 
rándose prorrogado, salvo en el caso de 
qué se pidiere su rescisión.

7 .° Ampliación de. la norma cuarta 
de la orden ministerial de 31 de diclem- 
b^ de, 1947: -

. A los sistemas dé pago admitido^ por ’ 
la referida orden se adicionará, de-con
formidad co.n lo dispuesto ^n éL ar-. 
tículo .56 deí decreto de Haciendas lor 
cales, de-25 de enero de 1946, el proce
dimiento siguiente:

' c) Directamente, por los interesados 
que realicen actos gravados por esté ar
bitrio, de los señalados en dos epígra
fes d.'^y 4,° de las tarifas (ventas de café, 
té, etc., y de artículos de confitería).

8 .“ Se autoriza a la Dirección Ge
neral de la Contribución de Usos y
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2 25 de febrefo de 1948
—----------- ------ - ----- - —.......... ... -■"'.■ ——

Consumos para dictar ías instrucciones 
que se estimen pertinentes para la eje- 
cución de la presente orden. " 

Madrid, 12 de febrero de 1948, —J; Ben
jumea. - ' 

limo. Sr. Director general de là Contri
bución de-Usos y Consumos.. 

X . 673'

lDHKTRAtj|r PROVU

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

' Tasa de rodaje

La Comisión Gestora, en sesión de 5 
de los corrienteá acordó poner, ep eje
cución con'efectos desde 1.° dé enero 
del año actual, la Ordenanza, para la 
exacción de la lasa de rodaje o arrastre 
por vías provinciales, cuyo texto defini
tivo, aprobado por el ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda es como sigue; '

Ordenanza para la -exacción de la tasa 
de rodaje o arrastre por vías provincia
les de toda clase de vehículos, excepto 

de motor,
Artículo primero. Estarán obligados . 

al pago de esta lasa todos los propie
tarios de cualquier clase de vehículos,, 
con excepción de los de motor que uti
licen las vías provinciales, entendién
dose por éstas, alos efectos de la impo
sición, todas aquellas cuyo entreteni
miento y'conservació'n esté en todo o en 
parte a cargo de la Diputación.

Artículo segundo. A) La Diputación 
provincial formará anualmente, él pa
drón de vehículos sujetos a la tasa de ro
daje. A este fin los Ayuntamientos 
facilitarán a la Díputácrón relaciones de 
los vehículos inscritos en sus registros 
respectivos correspondientes al térnll- 
no municipal. La Corporacióruprovin
cial formará ».por cada Municipio con 
tales datos, un padrón provisional, el 
cual, una vez confeccionado, se expon
drá al público por'un plazo de quince 
días hábiles en los Ayuntamientos res
pectivos. en cuyas oficinas de Secretaría 
se forniularán las oportunasTeclamacio- 
nes sobre inclusión o exclusión de los 
mismos o sobre la clasificación que a 
cada vehículo se haya asignado. Tjrans- 
currido dicho término serán remitidos 
los mencionados padrones con las re
clamaciones, si las hubiere,‘informadas 
por la respectiva Alcaldía, a la Corpo
ración provincial, para su Resolución 
definitiva. >•

B) Con los vehículos que transitant 
do por vías provinciales no se hallen 
registrados en Municipios dé esta provin- 
cla, podrá formarse un padrón especial, 
eri el cual hé^áñ incluidos aquellos que . 
sus propietarios lo pidan niediante la 
correspondiente solicitud ep modelo 
impreso-ai efecto. Las liquidaciones a 
que den órígen Serán individualmente 
comunicadas' a los contribuyentes res
pectivos.- , '

Cy Las.transferencias de dominio de. 
todo Vehículo’ deberán manifestarse en 
los Ayuntamientos respectivos, exten- 
díéndose ante la Alcaldía una compare

cencia suscrita por-el vendedor y adqui- 
rente, que será remitida por dicha. 
Autoridad a la Diputación provincial a 
los efectos de la oporturia rectificación 
en los padrones correspondientes. ,

D) Las altas,que se produzcan en él 
ejercicio serán comunicadas por los 
contribuyentes en impreso especial al 
efecto, a los alcaldes respectivos, y . 
éstos lo cursarán, a la Diputación pro
vincial, quien notificará las liquidaciones 
a que den origen, én la forma prevista e.n 
el apartado B). - • ;

E) Las bajas serán comunicadas "en 
la misma forma y con igual 'tramifáción 
que la establecida en el apartado ante
rior para las altas.

Para la admisión de las bajás habrán 
de acompañar los interesados el último 
recibo satisfecho, la plaça indicadora 
de la inscripción del vehículo en el re
gistro, tcyrrésporidientes al ejercicio en 
que aquélla -se produzca y requerirán 
para ser otorgadas el ipforme favorable 
de la Alcaldía, correspondiente.

Artículo tercero. Las cuotas se de
vengarán por anualidades ¿cóiñpletas; y- 
en consecuencia las áltá^ qué sé produz
can dentro de un ejercicio dévengarári 
integramente la que corresponda al mis
mo y la baja del vehículo una vez satisfe
cha la anualidad correspondiente, no 
dará derecho al interesado a reclamación 
alguna sobre devolución de las cantida
des satisfechas, cualquiera que sea. la 
fecha.en que aquélla se produzca.

Artículo cuarto. El devengo de la ta
sa se entenderá referido al primer día de . 
cada año natural, y en consecuencia que
dan obligados a su pago los que en dicha 
fecha figuren como propietarios de-los 
vehículos; sin embargo en taso de trans
misión serán s'lrbsidiariamenté respon
sables de referidopago los dueños de.loS 
vehículos en la fecha que- se intente el 
cobro- de los recibos correspondientes.
* Artículo quinto. Quedan exceptua
dos del pago de tasa de'rodajé él Estado, 
Ayuntamiento y Mancomunidades de 
Entidades Locales por los vehículos de 
su propiedad.

Artículo, sexto. Las cuotas que sé 
devengarán por la tasa de rodaje son las 
siguientes:"

' Carruajes de 4 ruedas para transporte 
de personas, 50,00 pesetas.

Carruajes de 2 ruedas para transporte-, 
de_personas,'25,00 pesetas. ,

Garros de carga y transporte\de una" 
caballería mayor, 20,00 pesetas.
i Carros de carga y transporté de 2 
caballerías mayores,- 25,00 pesetas.

Carros de,-carga y transporte de 3 
-caballerías o más, 50,00 pesetas.’-* ,

Vehículos dé carga y transporte de 4 
ruedas, 50,00 pesetas.

Carros de una caballería menor, 15,00 
pesetas.

Bicicletas, 7,50 pesetas. ‘

. Artículo séptimo. La recaudación se 
efectuará de una sola vez por medio de ’ 
talonarios anuales. \

• En el momento.dé satisfacer, ia tasa se 
entregará a los contribuyentes sujetos a 
esta imposición una placa de metaLcuyo 
modelo é inscripción acó^dará la.Corpo
ración y qqe obligatoriatnente deberán 
los pro.píetarlós de los vehículos fijar en 

Lel lado izquierdq de los mismos, en par
te vlsitfie, sin cuyo requisito no podrá 
circular . ningún vehículo por las vías 
provinciales. .*'

El importe de esta placa correrá a car
go del contribuyente y §gurará en el reci
bo acreditativo del pagó de la tasa.

Artículo octavo. La Diputación reali
zará dírectamente la recaudación de la 
tasa de rodaje y organizará el servicio en' 
la forma que estime conveniente.

Artículo noveno, A los efectos de per-, 
cepción de esta tasa, la Diputación fijará! 
un,plazo voluntario de-cobranza, cuya^ 
duración no será inferior a cyatro meses 
para que en el transcurso del mismo 
puedan ponerse aL corriente deh pago de 
lálasa todos los contribuyentes; dicho - 
plazo se anunciará en el «Boletín Oficial» ' 
de la provincia y por edictos que se fija
rán en las Casah Consistoriales de los 
pueblos, señalándose los días en que el ! 
pago podrá efeétuarse en la localidad 
respectiva, , ' -

TransCurridó el mencionado período 
voluntario, él pago de la tasa quedará 
sujeto al recargo del 20 por 100 sin más 
excepción que si íps afectados por la 
inlsma liquidan sus débitos en el plazo . 
de di^z días siguientes a ia terminación 
del referido período voluntario, dicho 
recargo será tan solo del 10 por 100, 
conforme preceptúa el vigente Estatuto 
de Recaudación, ’

Artículo décimo. Hasta que termine 
el plazo ,de recaudación voluntaria po-. 
drá círcularse ion placa y recibo corres
pondientes ai año ariterior.

Artículo once. Transcurrido el plazo 
voluntario para la exacción de la tasa, 
se iniciará la inspecjcióii 6 investigación 
del tributo, y todo.propietario de vehícu
lo denunciado por circular o transitar 
por una vía provincial sin poseer la pla
ca y el'recibo acreditativo, del pagó de 
la tasa, a que se refiere el artículo sépti
mo, será considerado como defraudador 
de dicha exacción y satisfará además de 
la cuota que le corresponda, la sanción 
del duplo de la misma, de acuerdo con 
el artículo 308 del. decreto de 25 de enero' 
dé Í946, y demás-^ísposiciones concor- 
daqtes, *

Se considerarán incursos én la misma 
sanción los propietarios cuyos vehículos 
fueren denunciados por llevar placa y 
poseer recibo distintos del servicio que 
realizan o el que la correspondiera por 
el número de caballerías, cáalvo que la 
líquidaeión de fa nueva'cuota rt o supon-, 
ga diferencia de más-de yn tercio, en cu
yo caso no. se.impondrá penalidad supe
rior al importe de la cuota sobre la lasa 
á devengar, de conformidad cOn el nú
mero segundo del articulo 308 del referi
do decreto de 25 de çnero dé 1946,

Articuló doce. Las. infracciones de la 
presenté Ordenanza qué no constituyan 
defraudación; se castigarán con -mullía 
basta él límite máximo de 500 pesetas, 
; Artículo írece,' Las multas que se 
impongan por defraudación o infracción 
de esta Ordenanza, se, harán efectivas 
en metáUico, , '

Artíc-ulohcatorce. Las denuncias por 
infracción de la Órdenanza o por l'a de
fraudación de^a tasa, motivarán la opor
tuna acta que se extenderá por triplicado, 
entregándose en el acto un ejemplar de 
la misma al conductor del vehículo, y co 
el cual .se hará constar el motivo de 
aquélla, y se Iç advertirá que queda ini', 
ciado el correspoñdiente expédlente, en 
el que podrá comparecer en el térmiiio 
de diez días a partir de la fecha de la 
denuncia, aportando las pruebas 4u® 
cre^-í convenientes. Otro ejemplar del 
acta será remitido por el denunciante a
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25 de febrero de 1948 á

’ la Diputación provincial y la matriz 
quedará en poder de aquél.

Transcurrido él plazo señalado én el 
apartado, anterior sin que el déñunciado 

j haya presentado escrito de descargo, se 
considerará firme la denuncia ÿ será • 
resuelta por la Diputación en la fnrma 
procedente. Acordada la imposición, de 
sanción-se requerirá al interesado p'ara 
el pago de la misiva, dándole un plazo 
de ocho días para que lo efectúe, pasado 

■ éh cual-sé incoarT'el oportuno expedien- '
te de apremio. •

Ar,tículo quince. El. servicio de íns- 
• pección e investigación de la presente 
/tasa se efectuará por los capataces y 

1 camineros provinciales y demás perso- 
, ..nal que para ello faculte la Diputación.

Artículo dieciséis. Con eí fin de re
compensár los trabajos que en laj pre
sente'Ordehanza se encomienda a los 

■ Ayuntamientos se,concederá a éstos un 
premio de gestión del 5 por 100 de las 
cantidades que sé récauden en su. res
pectivo términd municipal, con e! fin dé 
que,cada Corporación remuneras, al per- 

* sonal qué reajice Jos misinos eif ia fór- 
ma y cuantía que estime pertinfente.

Artículo diecisiete. ¿Esta Ordenanza 
éomenzará a : regir el "día 1.^ de enero de 

' 1948 y conflnuará vigente en tanto nose 
acuerde su supresión o modificación 

, conforme a Ias dispiosicionesdegales, 
• Lo que se publica en este periódico 

oficial para general cónocimierito y efec- 
í^ tos consiguientes. /

Valladolid, 19 de febrero de 1948.-EI
presidente, Juan Represa de León,

■ 735

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión, de Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticiOnário, doña Car
men Rodríguez Monclús.

De su representante, don Benitó Gue
rra Rodríguez, -vecino dé Valladolid', 
María de Molina; 10,2.°

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de aéna que se. pide, 54itros 

porségundo. - ' - f
Contente de donde ha de deriyarse, 

; fío Esgueva. -
Términos municipales en que radica

rán las obras, Renedo de Esgueva (Va- 
«adolid).

De cónformidad con lo dispuesto en 
artículo 11 del reál decreto ley de 7 

; ae enero de 1927, modificadó por el de 
• 27 de-marzo-de 1931 y disposiciones pos- 
r teriores concordantes, se abre un plazo, 

fiúe terminará á las trece horas del día 
j ab que se cumplan treinta naturales . y 

consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, á la de publicación del presén- 

anunció en el Boletín Oficiáis del 
Estado: ■ /
á .^“’•®®*® este plazo, y en horas hábiles 
®é oficina, deberá el'peticionario pre
sentar en las oficinas de e^ta Confede- 

shas en la.-calle de Muro, 5, 
.Valladolid, el proyecto correspondiente 
ku ®^ras que trata de ejecutar. Tam- 
«ien se-admltíxán en dichas oficinas y

en los referidos plazo y hora, otros pro- 
yéctós que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él,. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados. '

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto ley 
ant^ citado, se verificará a las 13.horas 
del primer.'día laborable, siguiente al de 
terminación del .plazo de treirita días 
antes fijado,, pudiendo asistír al acto to-, 
dos los peticionarios, levantándose de 
ello el açta que prescribe dicho artícujp, 
que será suscrita por los.mism^-si 
-Valladolid, 22 de. enero de 1948.-El 

lugeni^ero ^director.adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

334-425.

Gonfeder^ión Hidrográfica 
del Duero

. Cóiicesióii de Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición que 
sé reseña en la siguiente . ¿^^^ \

, " N o T-A

Nombre del peticionario, don Domin
go Blanco Martín, vecino de Valladolid, 
con domicilio en Guadaniaclleros, 15, 

Clase de aproyechamíento, riegos. 
Cantidad de agua que' se pide, 51,04 - 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de deriyarse, 

río Pisuerga.
Términos múnicipalés en que radica

rán las obras, Valoria la Buena (Valla
dolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decretó ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y-üisposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 

, que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fechá siguiente, 
inclusive; a la de publicación del presen
te anuncio en él Boletín Oficial del 
Estado.

Duraxite este plazo, y en horas hálsiles 
' de oficina, deberá el peticionario .pre
sentar en Ias oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que . trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro- 

’yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que «e anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará a las 'trece 
horas del primer.día laborable sígqierfte 
ai de terminación del plazo de treinta 

. días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán- 
dos'e de ello .el acta qué prescribe dicho 
ártícuíp, que será suscrita por los 
mismos, . ,

Valladolid, 31 de eneró de 1948.—El 
ingeniero director .adjunto,^ Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas. ^'-'-

518-426

’ Gonfederación Hidrográfica 
del Duero

Solicita del limo, señor Ingeniero-Di' . 
x«ctbr de esta Confederación, don Mar
cos de Marcos y Marcos, mayor de edad 
y vecino de Covarrubias (Burgos) la 
concesión dé un aprovechamiento de 
2,5 Íitró's de agua por segundo, deriva
dos del río Arlanza, en término munici-' , 
páTTdel citado pueblo, con,destinó al ! 
riego de una finca de su propiedad, ¿si 
como la ocüpación de los terrenos de 
dominio público necesarios para la eje
cución de las obras. ' '

NOTA-ANUNCÍO .

Toma.—En da margen izquierda del 
río Arlanza, se construirá una arqueta 
donde se introducirá la alcahofa de la 
tubería de aspiración, consta de una-so
lera de 2,00 metros de.longitud, por 1,20 
metros de.ancho y 1res rnuros, dos late
rales y uno de-contención de la margen, ' 
una losa de,tapa de hormigón completa 
la obra de torna, cuyps demás detalles : 
constan en los planos.

Casa de máquinas.—En uña explana
da rectangular de 3,20 por 3,10 metros, 
se proyecta la casa de máquinas de mu
ros de ladrillo a rñedia asta sobre un 
cimiento o solera de-'hormigón, en la 
que se alojará un grupo j;lectro-bomba 
de un caballo de potencia, la tubería de 
aspiración tiene una longitud de 29,00 
metros y la altura de aspiración se fija 
en 4,50 metros. - \ ,

, Tubería de impulsión y módulo. —Del 
grupo moto-eléctrico parte la tubería de 
impulsión q[ue como la de aspiración es 
de 70 mm. de diámetro y termina en la 
parte superior de-la primera' arqueta de 
Ias tres que constituyó el módulo, de 
éstá pasa el agua a la segunda por me
dio de un orificio circular, de la segunda 
arqueta sale a la acequia el caudaímodu- 

Jado y el sobrante para el tercer compar
timiento y de éste al cauce del desagüe: 

Acequia. —Como hemos dicho ante
riormente, del módulo parte lá acequia 
principal cuya sección útil es circular de 
0,18 metros de diámetro y va. revestido 
de hormigón en toda su longitud que es’ 
de 51,80 metros.

Lo que sé hace público en cumpli
miento dedo dispuesa^ en el artícúlo ló * 
de¿ real d^ecreto ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que. en ef plazo de treinta 
días naturales a contar de la publicación- 

_ de esta nota-anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan presentar 
las reclamaciones q[ue estimen pertinen
tes, los que se crean perjudicados xon 
las obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el mísmo período 
de tiempo en'' çl Negociado dé Conce- 

, síones de esta Confederación, sita en 
Muro, 5, Valladolid, durante Ias horas 
hábiles de,oficina.- *

Valladolid, 27 dé octubre de 1947.—El 
Ingeniero directo-r adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

3.452 -427

ADqMTRACÍliN
Ataquines

A los diei días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el «Bole-

MCD 2022-L5



4 25 de febrero de 1948

tin Oficial» de la provincia,^y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en • 
estas Casas Consistoriales,-la subasta 
de 890 pinos del monte de estos propios, 
bajo el tipo de tasación de cincuenta y 
siete mil. ciento sesenta y cinco pesetas 
con diez y^ ocho céntimos, pudiendo 
presentarse los pliegos para tomar parte 
en la misma hasta la misma hora del 
día anteriór y ¡ser examinado el expe-- . 
diente en la Secretaría de- este Ayunta
miento. ' ■ 

Ataquines, 19 de fehfero de 1948,—El 
alcalde, Leopoldo Calvo, 

  693-428

Cistérniga
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto ^municipal- ordinario para el 
año 1948, se halla expuesto al público 
en la Secretaría para oír reclamaciones 

,por el plazo de quince días, 
Cistérniga, 17 de febrero de 1948,—El- 

alcalde, Pablo DíeZi
- 734-429

ÁDMIMSTKACIÓN DE lOSTIElÁ

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Don Mariano Gimeno Fernández, ma'gis- 
trado, juez de primera instancia dél 
distrito número dos de esta ciudad de 

-Valladolid y su partido. ’

Hago saber: Que en este Júzgado^ se 
sigue expediente de declaración de he- 
rederos abintestato de doña-Felisa-Gu- 
mersinda de la Torre Jiménez, nacida en 
Valladolid el día 19 de enero de 1923, 
hija, de Darío y-de Felisa, fallecidos,.y 
de estado soltera, la cual falleció en 

• esta ciudad el 18 de diciembre de 1947, 
Que la que recláma su herencia es sü’ 
hermana -de doblé vínculo doña María 

_ del Carmen-Josefa-Tomasa de la Torre 
Jiménez, asistida de su esposo don José 
del Caño Giralda, siendo la cuantía de 
tal .herencia de diez mil pesetas aproxi- 
madatnente,

Y por el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de la causante y se 
llama a las personas que se crean con

- _ igual o mejor derecho a la hérencía«;de 
la misma que laque la solicita, a fin de' 
que en el término de treinta días a cón- 
tardel signíente de la publicación del 
presente én el «Boletín Oficial» de esta, 
provincia, comparezcan en este Juzgado 
y expediente a.hacer uso de su derecho 
si viere convenírles,

. Dado en Valladolid, a doce de febrero 
dé mil novecientos ..cuarenta y ocho, 
Mariano,. Gimeno.-Él secretario, Gele-

_ donio de Barrera.
r 736-430

NAVADELREY

Don Julio Descalzo Matos, juez comar-~ 
cal sustituto de esta ciudad, en fun- 

» ' clones de juez de instrucción dé la 
misma y su partido. • ' .

En virtud del presente edicto que se 
publícará en ei «Boletín Oficial» de esta 
provincia, intereso de la policía judicial 

en general, la busca y ocupación de dos 
burras, una de ellas de pelo castaño^ 
colína, de' 13 años, alzada 1,20 metros, 
herrada; y la otra negra, colína, dé unos 
20 años, herrada, las cuales fueron sus
traídas del domicilio del vecino de Siete- 
iglesias de Trabancos, en este partido 
judiciali Emiliano Casado Carrera, en la 
noche del 9 .al 10 del actual, póníéndo- 
las a mi disposición.caso de-ser habidas, 
en unión de la persona o personas en* 
cuyo.poder se encuentre de no acreditar 
su legítima adquisición; pues asi lo ten
go acór'dado en el sumario gúe por tal- ' 
hecho instruyo bajó el número 7 de los 
del corriente año. '

. Dado en Nava del Rey, a diez y ocho - 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y ocho,—Julio Descalzo,—El secretario, 
Alfonso Pedrero. ' .
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ANIINtlflSJFItlílES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

Don Saturnino Escudero del Agua, re-: 
caúdador de cóntrlbuCiones de la se
gunda zona de Villalón,

'Hago^sabér: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Roales de Campos, por débi
tos de córitribución urbana correspon
diente a los ejercicios de 1945 a 1947, se 
h a d í ç t à d o I a si g üi e n t e

Providencia.—Figurando los deudores 
que a coirtinuaeiórt se citan, de dbmici- 
Jio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el pu n’t o de residencia y de hacer 
la designación de representante, sé les 
requiere por medio dél. presente anun
cio que se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla 
de anunciós de la Alcaid^ de Roales 
de jCampos,"término municipal a que 
corresponden los débitos, para que en el 
plazo de ocho días comparezcan en el 
expediente ejecútlvo que contra ellos se. 
sigue, señalen doipicilio o representan
te; en la inteligencia dé que, transcurri
do dicho plazo sin haberlo vérificado, se 
decretará la prosecución del expediente 
en rebeldía, cumpliendo asflo dispuesto 
en el artículo 154'dél vigente Estatuto de 
recaudación. . - - .

Deudores que se citan y débitos

Santiago Cadenas Martínez, 4.59 pe- ' 
setas. / .

. t:antiágo Cadenas Martínéz, 4,59 pe- 
setas^ • ? 

Jerónimo, Cepeda . Vinagre,. 3,83 pe
setas. -

Tomá.s Rodríguez Díez, 13,84 pesetas, 
Tomás Rodríguez Díéz/2,29 pesetas. 
Antolín García Gil, 6,90 pesetas.
Roales de Campos, 3 de octubre de 

1947'.—SatürnirioEscudera.¿''
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DIPUTACÍÓNJPROVINCIAL

Recaudación de Contribucionesi 
de la segunda zona de Villalón 

lioh Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se- 
gunda zona de Villalón..

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hayo instruyendo en el 
pueblo de Mayorga de Cámpqs, por dé
bitos de contribución urbana, corres
pondiente, a los ejercicios 1945 a 1947,: 
se Ija dictádó la siguiente

Providencia, -^ Figurando los deudo
res que a continuación se citan, de doinl-, 
cilio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de residencia y hacer la 
desigrracíón de. representante, se les re
quiere por medio del presente anuncio, 
que se publicará- en el «Boletín-Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de la Afcaldía de Mayorga dé 
Campos,' término municipal a que co
rresponden los débitos,, para que en el 
plaz-o de ocho días comparezcan en el: 
expedie_hte,. én la inteligencda de que’: 
transcurrido dicho plazo sin haberío ve-- 
ríficado, se decretará' la prosecución del 
expediente en rebeldía, cuinpliendq así 

, lo dispuesto en el artículo 154 del vigen
te Estatuto de recaudación.

Deudores que se citan y Débitos

Venancio Cela Martínez, • 41,35 pe-, 
setas.

Isidoro Fernández Calzado, 30,62 pe
setas -

Mayorga de Campos, 12 de octubre de 
1947,—Saturnino Escudero. '
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- mios jLOi'’™
Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS-Y ALHAJAS

Se celebrará" eT jueves 11 de iñarzode 
1948,'a las diez de la mañana, de las íO' 
pas pignoradas en jujlo de 1947, talones 
números 53,948 al 55.652, y las rénova' 
das en el mismo mes, talones números 
8,763 al 9.261, y de las alhajas pignora' j 
das en noviembre, diciembre 
enero de 1947, talones números-86.58/1 
al 88,147, y las renovadas en los mismo’ j 
meses talones números 1.566 al 2-00o. 
. Lo que se hace público’ eu cufflp'' 
miento de do - prevenido én ei artículo 
94 delReglamento general, " ci

Valladolid, 24 de febrero de 1948. 
directór general, M. Pascual yEpmos ■,

VALLADOLID
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